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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OXICIA.L — • r a i o i o i D * a O B i o m p c i ó » o — ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las l e y e s , órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 
les BOLXTIXKS OFIOIAM» t e han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por c u y o c o n d a d o se pasarán i los Editores de los 
mencionados periódicos . 

(Re*l orde* de 8 de Abril de 1 5 3 9 . ) 

Ka esta capital , l levado á domic i l io , in pestus témcmtnU tintimoi mensumlm 
anticipadas; faera de el la tret peuttt cinenenl* céntimo* al m e s , nxere al t r i m e s 
tre , dtei y ocho al semestre y veintiocho pe*eUi cincuenta centtnioi por un año. 

S e admiten subscripciones en Mulr lJ , on la Administración del Bot>BTÍ5, 
plaza de S a n t i a g o , 2 . — F u e r a de esta cap i ta l , directamente por medio de car ia 
i ta Administración, con inclusión del Importe del t iempo de abono e o s e l l o s . 

Las d lspoi lc ioaes de las Autor idades , excepto las que sean 
á Instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente: a s i 
m i s m o cualquier anuncio concerniente al servic io nacional q o a 
d imane de las m i s m a s ; pero las de interés particular pagarán 
50 cént imos de peseta por cada linea de inserc ión . 

• a p u b l i c a t o d o s l o a d i o » o x e o p t o I o n d o m i n g o * 

Ka esta capital , l levado á domic i l io , in pestus témcmtnU tintimoi mensumlm 
anticipadas; faera de el la tret peuttt cinenenl* céntimo* al m e s , nxere al t r i m e s 
tre , dtei y ocho al semestre y veintiocho pe*eUi cincuenta centtnioi por un año. 

S e admiten subscripciones en Mulr lJ , on la Administración del Bot>BTÍ5, 
plaza de S a n t i a g o , 2 . — F u e r a de esta cap i ta l , directamente por medio de car ia 
i ta Administración, con inclusión del Importe del t iempo de abono e o s e l l o s . S a n t e r o « a e l t o S O c é n t i m o * d e p e s e t a 

PAUTE OFICIAL 
P d t S I G E M C í A O E l C O N S E J O 0 E M I N I S T R O S 

SS. MM. el REY , la REINA R e 

gente ( Q . D. G.) y Augusta Keal 

Familia coutiuúan en esta Corte 

sin novedad en su importante salud. 

Reales decretos. 

En el expediento y autos do competen
cia suscitada entre el Gobernador civil de 
la provincia do Almería y ol Juez de ins
trucción de aquella capital, de los cuales 
resulta: 

Que el Delegado de Haoienda de A l 
mería denunció al Fiscal de la Audiencia 
de dicha capital que del examen del r e 
partimiento do la oontribuoión territorial 
correspondiente á 1838-89 , formado por 
el ex Secretario de la Comisión de evalua
ción y repartimientos D. Miguel Ibánez, 
resultaba que en la quinta liuea señalada 
con el folio 54 de dicho documento bajo 
el núm. 784 segundo, aparecía intercala
do el nombre de D. Emil io Pérez íbáfiez 
con 431*29 pesetas de cuota anual de con
tribución, y por no haberse tomado en 
consideración dicha cantidad en el total 
de la llana, ni en el ñnal de los reparti
mientos, había sido lesionado en sus inte
reses el Erario público. A la denuncia se 
acompañaban cinco certificaciones para 
justificar que dioho contribuyente es due
ño de varios terrenos, por los cuales debe 
contribuir al Tesoro, cuando menos, por 

liquido imponible de 1.344^39 pesetas 
según el amil laramiento. y que su n o m 
bre resulta intercalado en el repartimiento 
de la contribución territorial del año eco
nómico referido on los términos expresa
dos en la denuncia, correspondiéndole 
satisfacer en cada uno de los trimestres ya 
•eneldos 107*82 pesetas; que la cuota 
anual no ha sido comprendida en la suma 
de la hoja núm. 84 , puesto que representa 
° n total de 74.985*10 pesetas; que no es 
el verdadero resultado de las sumas par
a l e s , y rectificado, importa 75.410*39 
pesetas; que el expresado contribuyente 
c o ha sido comprendido on las l istas c o -

braiorias entregadas al Recaudador, ni 
tampoco en las l istas de loscontrihuyentea 
cuyas ouolas se recaudan anualmente por 
semestres, ni en el libro correspondiente 
á recibos talonarios en loa quo debe estar 
comprendido. El Delegado denunciaba el 
hecho al Fiscal, para que prooediera con 
arreglo á derecho, á fin de que sufrieran 
el condigno castigo los culpables de los 
hechos referidos: 

Que remitida por el Fiscal la d e n u n 
cia al Juez de instrucción de Almería, se 
procedió á formar la cor respondiente causa, 
on la cual constan los s iguientes docu
mentos: una certificación de la Admin i s 
tración de Contribuciones de la provincia, 
en que se haoo constar que en el repar
timiento de la contribución de inmuebles , 
cult ivo y ganadería, correspondiente á 
1887-88 , no aparece como contribuyente 
D. Emilio Pérez Ibáuoz; otra certificación 
de la misma Administración, haciendo 
asimismo constar que en la hoja de r i 
queza aparecía el Pérez Ibánez en el re
ferido año económico cou la cuota en con
cepto de riqueza rústica de i.863*36 pese
tas; copias certificadas del Estado demos
trativo de los contribuyentes perjudica
dos y beneficiados; del expediente g u 
bernativo instruido contra el Secretario 
que fué de la Comisión de Evaluación, del 
resultado de las sumas de las hoja* de re
partimiento, y de una ordeu de la Direc
ción general de Contribuciones dirigida 
al Delegado de Hacienda do Almería, dis
poniendo, entre otros particulares, que se 
procediera con toda severidad á esc lare
cer las faltas cometidas en los reparti
mientos de que se trataba, resolviendo la 

i Dclegaoión lo que creyese conveniente en 
primera instancia, y exigiendo en so caso 
á los funcionarlos que entendieron en la 
confección del reparto la responsabilidad 
procedente: 

Que inooado el oportuno sumario, el 
Gobernador, á lnstanoia do D. Miguel 
Ibánez, requirió de inhibición al Juzgado, 
y tramitado el cornudo, se declaró por 
Real deoreto de 17 de Enero últ imo mal 
suscitada y mal formada la competencia, 

I y que no había lugar i decidirla: 
Que en tal estado las cosas, el Juez, á 

| psticlón del Abogado del Estado por auto 
. de 15 de Febrero úl t imo, declaró proce

sado á D. Miguel Ibánez Domínguez y 
D- Francisoo Rodríguez Agüera: 

Que á solicitud del Ibánez D o m í n 

guez, el Gobernador, de acuerdo con la 
Comisión provincial , volvió á requerir de 
Inhibición al Juzgado, fundándose: en 
que, según reglamento general para ol 
repartimiento y administración, de las 
contribuciones de inmuebles, cult ivo y 
ganadería de 30 de Sepliembro de 1835, 
corresponde á la Administración enten
der sobre las faltas ú omisiones que se 
oomotan en los repartimiontos de la con
tribución territorial, con arreglo á las 
disposiciones expresadas en los artículos 
74 , 75 , 76 , 77 y 78, determinándose la 
penalidad respectiva en el 8 1 , y en tal 
sentido, mientras por dicha Administra
ción y en el oportuno expediente no se 
depurase el hecho que motiva el proceso 
de referencia, existia una cuestión pre
via coyo conocimiento atribuyen las d i s 
posiciones citadas á la Administración, y 
citaba el Gobernador además el articulo 
51 de la ley de Enjuiciamiento cr iminal , 
en relación cou la Sección 4/, tít. 3 .° , 
l ibro 1.° de la ley de Enjuiciamiento c i 
v i l , en el art. 27 de la ley Provincial , y 
el caso 1.°, art. 3.° del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887: 

Que substanciado el conflicto, el Juez 
dictó auto declarándose competente, a le 
gando: que si bien el art. 3.° del Real de
oreto de 8 de Septiembre de 1837 faculta 
en determinados casos á los Gobernadores 
de provincia para promover cuestiones de 
competencia en los juicios criminales , 
también lo es que lo prohibo terminante
mente en los delitos que, como el d e n u n 
ciado en la causa de que se trataba, se 
han de perseguir y castigar por los Tri
bunales ordinarios, y no tiene que d e c i 
dirse por la Autoridad administrativa 
cuestión previa a lguna, puesto que no exis
te, toda vez que á la instrucción do dicha 
causa preoodió expediente gubernativo, 
que la Administración pasó á los Tribuna -
les , y en virtud del cual se habían promovi
do los actuaciones; que la cuestión de c o m 
petencia suscitada por el Gobernador con 
motivo de manifestarse en el Real decreto 
de 17 de Enero últ imo que declaraba mal 
suscitada y mal formada la promovida en 
9 de Enero del año anterior, no había de 
bldo promoverla, puesto que del citado 
Real decreto se desprende que, aun se ha 
b í i omitido en la substanciación la vista 
pública sobre este incidente, el Goberna
dor no debió susoitarla; que subsistían los 
mismo fundamentos legales en que se 

apoyó la Audiencia de lo criminal de 
aquel distrito, para sostener la competen
cia de los Tribunales en su auto de 7 de 
Septiembre de 1891, toda vez que no se 
encontraba comprendido el oaso de que s e 
trataba en ninguno de los dos on que , por 
excepción, pueden los Gobernadores s u s 
citar contiendas de competencia en los 
uicios cr iminales: 

Que el Gobernador, de acuerdo con l t 
Comisión provincial, insistió en su reque
rimiento, resultando de lo expuesto el pre
sente coufiioto, que ha seguido sus trá
mites: 

Visto el núm. 1.°, art. 3.° del Real 
deoreto de 8 de Septiembre do 1837, que 
prohibe á los Gobernadores suscitar c o n 
tiendas de oompetenoia en los juicios c r i 
minales , á no ser que el castigo del del i to 
ó falta haya sido reservado por la ley á 
los funcionarios de la Administración ó 
cuando en virtu 1 de la misma ley deba 
docidirse por la Autoridad administrativa 
a lguna cneslión previa de la cual d e p e n 
da el fallo que los Tribuuales ordinarios 
ó especiales hayan de pronunoiar: 

Considerando: 
1.° Que la causa oriminal origen del 

presente contlicto se incoó á consecuencia 
do la denunoia hecha por la Delegación 
do Hacienda de la provincia de Almería 
al fiscal de la Audiencia de lo cr iminal 
de aquel'.a capital, de haberse intercala
do en ol repartimiento de la contribución 
territorial del Muuicipio do Almería á un 
contribuyente, sin que la cuota á éste 
asignada figurase en la suma parcial de 
la hoja del repartimiento on donde se ha
bía interoalado, ni en la suma total dol 
expresado reparto, y sin que tal contribu
yente figurase en las listas oobratorias ni 
en los recibos talonarios. 

2.° Que tales hechos pueden ser c o n s -
t i tut lvosde los delitos de falsedad y defrau
dación, sin que respecto del primero t e n 
ga la Administración que resolver c u e s 
tión alguna previa ni el cast igo del m i s 
mo esté tampoco reservado por ley a l g u 
na á las Autoridades administrativas. 

3 .° Que en lo que so refiere á la d e 
fraudación, el conocimiento y castigo de 
tal hecho está también reservado por la 
ley á los Tribunales del fuoro común, y 
pasado á ésto3 por la Delegacióu de H a 
cienda de la provincia el tanto de culpa, 
previa la instrucción del oportuno e x p e 
diento gubernativo, es lududable que las 
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cuestiones qne !a Administración debía 
resolver, y que podían influir en el fallo 
que en su día dicten los Tribunales de 
justicia, lo fueron ya en el referido expe
diento y en el hecbo de hacérse la denun
cia con que dio principio el proceso. 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de mi Augusto Hijo el R R Y 
D. Alfonso XIII, y como R E I N A Regento 
del Reino, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial . 

Dado en el Real Alcázar de Sevi l la á 
treinta y uno de Octubre de mi l ochocien
tos noventa y dos. 

MARÍA CRISTINA 

El Presidente del Consejo de Ministro», 

Antonio C á n o v a s del Castillo. 
{Gaceta 11 Noviembre 1 8 9 2 . ) 

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre ol Gobernador c i 
v i l de la provincia de Murcia y la Audien
cia de lo criminal de Cartagena, de los 
cuales resulta: 

Que en el periódico titulado El Palen
que, que se publica en La Unióo , corres
pondiente al día 3 de Abril de 1891, se 
insertó un articulo denunciando el hecho 
de que por disposición del Alcalde de di
cha vi l la habían sido l lamados unos indi
v iduos y conducidos otros al Ayunta 
miento; que allí habian sido apaleados y 
maltratados algunos de e l los , cortándoles 
á todos el pelo, lo cual, según el dicho 
periódico, constituía una extralimitación 
y un abuso de autoridad que d e b a n ser 
castigados: 

Que el Fiscal de la Audiencia do Car
tagena dirigió una comunicación al Juez 
de Instrucción do La Unión, acompañán
dole un ejemplar del periódico citado en 
que se hacia la denuncia relatada, para 
que procediera á la formación del oportu
no sumario en averiguación do los hechos, 
por si pudierau ser constitutivos de de l i 
to, caso de ser ciertos: 

Que instruidas las oportunas d i l i g e n 
cias cr iminales , y est imando el Juez que 
los hechos denunciados podían ser consti
tutivos de una falta, se inhibió en favor 
del Juez municipal por auto de 22 de Mayo 
de 1391, cuyo auto, á petición del Fiscal , 
fuó revocado por la Audiencia do lo cri 
minal , mandando al Juez practicar cier
tas dil igencias y declarar procesados á los 
que rosullaran culpables: 

Que practicadas las di l igencias pedi
das por el F isca l , y resultando méritos 
para proceder contra el Alcalde do La 
Unión por hechos cometidos en el ejerci
cio de sus funcioues, el Juez instructor, 
por auto de 1.° de Septiembre do 1391, 
se inhibió del conocimiento del sumario 
en favor de la Audiencia de la c ircuns
cripción, la que en 25 del propio mes y 
ano se declaró competente para conocer 
de la causa, y díó comisión al Juez de La 
Unión , para continuar el sumario y decla
rar procesado, cou todas sus consecuen
cias , al Alcalde del expresado pueblo: 

Que en su virtud, el Juez, por auto de 
12 deOclubre del mismo ailo, declaró pro
cesados á D. Jacinto Coocsa García y Juau 
Tovar Hernández, y remitidas las ac tua
ciones á la Superioridad para la substan-
eiacióu de ciertos recursos de apelación, 
«1 Gobernador, a instancia del Alcalde de 

La Unión, y de acuerdo con la Comisión 
provincial , requirió do Inhibición á la Au
diencia, fundándose en que el Alcalde ma
nifestaba que ninguna intervención tuvo 
en el hecbo de autos; pero aun cuando la 
hubiere tenido, siempre resultaría que 
había obrado dentro del círculo de sus 
atribuciones, dadas las circunstancias 
de los detenidos, y que lo habían sido á 
consecuencia de haber promovido un 
fuorte escándalo en la vía pública; que 
al sor conducidos los detenidos al Depó
sito municipal, los agentes, en observan
cia de las prescripciones legales sobre hi-
gieno, les invitaron para que se dejaran 
asear y cortar el pelo, á lo que accedie
ron, desde luego , sin oposición alguna; 
en quo las leyes de 11 y 21 de Octubro 
de 1869 estableciendo bases para la re 
forma do las cárceles y presidios, c o m 
prende, entre otros, los Depósitos m u n i 
cipales, y dictan disposiciones encamina
das al mejoramiento do las mismas; en 
que el estado en que se presentaron los 
dichos detenidos, según manifestaba el 
Alcalde, era verdaderamente peligroso 
para los demás presos, por lo que se i m 
ponía la necesidad del acto do quo se tra
ta, con lo cual cumplieron los agentes 
oon las disposiciones legales referidas y 
con uno de los deberes que pesan sobre 
los Ayuntamientos, cual es el de velar 
por la salubridad é higiene del pueblo y 
comodidad de sus administrados; en que 
el en la ejecnción de este servicio hubo ó 
no extralimitación de facultades, era ma
teria que entrañaba una cuestión previa 
do carácter puramente administrativo, y 
mientras ésta no se deoidiera, no podia 
calificarse de delito el hecho do referen
cia, ni existe tampoco competencia en la 
Audiencia para conocer del asunto; y ci
taba el Gobornador las bases 1 . a , 2.* y 3 . a 

de la ley de 21 do Ootubre do 1869, ar 
tículos 3.° y 4.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, y el 286 de la ley or
gánica del Poder judicial: 

Que substanciado el conflicto, la A u 
diencia dictó auto declarándose competen
te, alegando que el conocimiento de las 
causas y del juicio respoctivo está reser
vado á la Audiencia de lo criminal de la 
circunscripción donde el delito se haya 
cometido, con arreglo á la disposición 
terminante del núm. 3.° del art. 4.° de 
la ley de Enjuiciamiento cr iminal , qne 
tratándose de un hecho que revestía ca
racteres de delito do coacción, compren
dido en el cap. 6.° del tit. 12, libro 2.° 
del Código penal, la jurisdicción ordina
ria era la única competente para conocer; 
y no habiendo cuestión previa'alguna que 
resolver, la competencia del Tribunal es
taba determinada en el art. 4.° de la ley 
orgánica del Poder judicial: 

Que el Gobernador, de conformidad 
con el dictamen do la Comisión p r o v i n 
cial , Insistió en su requerimieuto, resul
tando de lo expuesto el presente conflicto, 
que ha seguido sus trámites: 

Vista la base 1.* de la ley de 21 de 
Octubro de 1869, 3 e g ú n la cual los Depó
sitos municipales se e n c u e n t r a n entre lus 
establecimientos penales á que se refiere 
esta ley: 

Vista la base 2." do la propia ley , que 
dispone se procederá desde luego á la re
forma y mejora de todas las cárceles do 
partido y de Audiencia para darles las 
condiciones de capacidad, higieno, c o m o 
didad y seguridad indispensables para 
que los . . . idos estén debidamente se-

I parados por grupos ó clases, según su sexo 

y odad y la gravedad de los delitos por 
quo fueren procesados; para que puedan 
disfrutar en la detención, á ser dable y 
conveniente , de las mismas condiciones 
que en sus moradas propias; para que pue
dan dedicarse en lo posible, durante la 
detención, al ejerciólo de su profesión, 
arte ú oficio; para que la detención, salvo 
sus efectos inevitables, no pueda influir 
desfavorablemente en la salud de los de
tenidos; para que haya el mayor aseo, or
den y moralidad, y para que los detenidos 
puedan cumplir con todos su? deberes. 

Los Ayuntamientos do los pueblos 
cuidarán de que los Depósitos munic ipa
les respondan, en cuanto sea posible, al 
objeto de su instituto. 

Visto el núm. 2.°, art. 72 d é l a ley Mu
nicipal vigonte, que encomienda á la e x 
clusiva competencia de los A y u n t a m i e n 
tos la policía urbana y rural, ó sea onanto 
tenga relación con el buen orden y v ig i 
lancia de los servicios municipales esta
blecidos, cuidaudo de la vía pública en 
general , y l impieza, higiene y salubridad 
del pueblo: 

Considerando: 
1.° Que el presento COL dicto se ha 

suscitado con motivo de la cansa cr imi
nal seguida contra el Alcalde y cabo de 
Guardias municipales del pncblo de La 
Unión, por el hecho de ordenarse y llevar-
so á cabo la l impieza y aseo de varios ve
cinos de la Unión al l levarlos al Depósito 
munic ipal . 

2.° Que á la Administración correspon
de declarar si al ejecutar los hechos de 
nunciados hubo ó no extralimitaoión de 
las facultades que los procesados tenían, 
en virtud delasdisposicionesadministrati-
vas , ya respecto de los Depósitos munici
pales, ya de lo referente á la salubridad é 
higiene del pueblo y establecimientos que 
de él dependen. 

3.° Que existe, por lo tanto, una cues
tión previa administrativa que resolver, 
la cual puedo influir en el fallo que en su 
día dioten los Tribunales del fuero común; 
estando, por consiguiente, el presente 
caso comprendido en uno de los dos esta
blecidos en el núm. 1.° del art. 3.° del 
Real decreto do 8 de Septiembre de 1887, 
para que los Gobernadores pueden susci
tar contiendas de competencia en los jui
cios criminales . 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de MI Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XIII, y como R E I N A Regente 
del Reino, 

Vengo en deoidlr esta competencia á 
favor de la Administración. 

Dado en el Real Alcázar do Sevi l la á 
treinta y uno de Octubro de mil o c h o 
cientos noventa y dos. 

MARÍA CRISTINA 

El Presidente del Consejo de Ministros , 

Antonio Cánovas del Castillo. 
(GactU de lio y . ) 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A 

Reales decretos. 

En consideración á lo solicitado por el 
General de Divisióu D. Andrés González 
Muñoz, y de conformidad con lo propues
to por la Asamblea de la Real y militar 
Orden de San Hermenegildo; 

En nombre de MI Augusto Hijo el R,^ 
D. Alfonso XIII, y como REINA . Reg* .^ 
del Re ino , 

V e n g o en concederle la Gran Cruj <je 

la referida Orden, con la antigüedad del 
día i . ° de Abril del corriente afio, í a 

que cumplió la3 coadiciones reglarnerj. 
tarias. 

Dado en Palacio á nueve de N o v l e m . 
bre de mi l ochocientos noventa y dos. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de la Guerra, 

M a r c e l o de Azc&rraga. 

En consideración á lo solicitado por el 
General de Rrigada D. José Musiera y Mi. 
randa, y do conformidad con lo prepuesto 
por la Asamblea de la Real y militar Or
den de San Hermenegi ldo; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rjy 
D. Alfonso XIII, y como R E I N A Regente 
del Reino, 

V e n g o en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 30 de Enero de 1390, en que cumplió 
las condiciones reglamentarias. 

Dado en Palacio á nuevo de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y dos. 

MARÍA CRISTINA. 

El Ministro de la Guerra, 

M a r c e l o de A z c á x r a g a . 

En consideración á lo solicitado por el 
General de Brigada D. Pedro Martiaei 
Gardo, y de oonformidad con lo propuesto 
por la Asamblea de la Real y militar Or
den do San Hermenegildo; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII , y como R E I N A Regente 
del Reino, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, oon la antigüedad del 
día 27 de Marzo del corriente a3o, en que 
cumplió las condioiones reglamentarias. 

Dade en Palacio á nueve de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y dos. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de la Guerra, 

Marcelo de Azcáxraga 

En consideración á lo solicitado por 
el General de Brigada D. Valentín Barto-
lomé Martínez, y de conformidad oon 1© 
propuesto por la Asamblea de la Real T 
militar Orden de San Hermenegildo; 

En nombre de Mi Augusto Hijo w 
R E Y D. Alfonso XIII, y como REINA R6* 
gente del Reino, 

Vengo en concederle la Gran Crut de 

la referida Orden, con la antigüedad del 
día 13 de Julio dol corriente ailo, en q Q f l 

cumplió las condiciones reglamentarias. 
Dado en Palacio á nueve do N'ovietO-

bre de mil ochooientos noventa y dos. 

M A R Í A C R I S T I N A 

El Ministro de ta Guerra, 

Marcelo de Azcàrraga. 
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£ o oonsideraoión á lo solicitado por el 
general do Brigada D. Rafael Rouvler y 
p 0 Ueohé, y de conformidad con lo pro
puesto por la Asamblea de la Real y m i 
litar Orden de San Hermenegildo; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
p . A l f o ° B O XIII , y como REINA . Regente 
del Reino, 

Veogo en concederle la Gran Cruz de 
¡5 referida Orden, con la antigüedad del 
día 13 de Julio del corriente ano, en que 
cumplid las condiciones reglamentarias. 

Dado en Palacio á nueve de Noviem
bre de mil oobooiontos noventa y dos. 

MARI A CRISTINA 

O Ministro de ta Guerra, 

Marcelo de Azcárraga. 

al Capitán de navio D. Rafael Llanes y 
Tavero . 

Dado en Palacio á nueve de Noviembre 
de mil ochocientos noventa y dos. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Marina, 

José María de B e r a n g e r . 

quedando satisfecha del oelo é inte l igen
cia con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palaolo á nueve de N o v i e m 
bre de mil ochocientos noventa y dos. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Marina, 

José María de Beranger. 

Ea consideración á lo solicitado por el 
Capitán de navio de primera clase Don 
Pelayo Llanes y Tavern, y de conformi
dad con lo propuesto por la Asamblea de 
la Real y mil itar Orden de San Herme
negildo; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XIII, y oomo R E I N A Regente 
del Reino, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 13 de Julio del corriente ano, en quo 
cumplió las oondioiones reglamentarias. 

Dado en Palacio á nueve de Nov iem
bre de mil oohoolentos noventa y dos. 

MARÍA CRISTINA 

El Mililitro de la Guerra, 

Marcelo de Azcárraga. 

A propuesta del Ministro de Marina, 
de acuerdo con e l Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XIII, y como R E I N A Regente 
del Reino, 

V e o g o ea promover al empleo de I n 
tendente del Cuerpo administrativo de la 
Armada, para cubrir vacante reglamenta* 
ria, al Ordenador do primera clase del 
propio Cuerpo D. Loandro de Saralegul y 
Medina. 

Dado en Palaoio á nuevo de N o v i e m 
bre de mil ochocientos noventa y dos. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Marina, 

José María de Beranger. 

A prepuesta del Ministro de Marina; 
de acuerdo con el Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XIII, y como R E I N A Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Comisario del Ma
terial naval del Arsenal de la Carraca al 
Ordenador de Marina de primera oíase 
D. Isidoro Alemán y González. 

Dado en Palacio á nueve de N o v i e m 
bre de mil ochocientos noventa y dos. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Marina, 

José María de Beranger. 

quo la desempeñaba, y correspondiendo 
su provisión al turno de concurso; 

£ . M. el R E Y (Q. D. G.), y en su nombre 
la R E I N A Regente del Re ino , ha tenido á 
bien disponer que se anuncie á traslación, 
con arreglo á las disposiciones v igentes . 

De Real orden lo digo é V . I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios á V. I. 
muchos anos. Madrid 26 de Ootubre de 
1892. 

LINARES R1VAS 

Sr. Director general de Instrucción p ú 
blica. 

-fin consideraolón 4 lo solicitado por 
el General de Brigada D. Luis Muñoz y 
Vargas, y de conformidad con lo propues
to por la Asamblea do la Real y militar 
Orden de San Hermenegildo; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XIII, y como R E I N A Regente 
del Reino, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 4 de Agoste del corriente ailo, en que 
cumplió las condiciones reglamentarias. 

Dado en Palaoio á nuevo de N o v i e m 
bre de mil ochocientos noventa y dos. 

MARÍA. CRISTINA 

E! Ministro d é l a Guerra, 

Marcelo de A z c á r r a g a . 
(Gaceta 10 Noviembre 1891.) 

A propuesta del Ministro de Marina; 
de acuerdo con ol Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XIII, y como R E I N A Regente 
del Reino, 

Vengo en promover al empleo de Or
denador de primera oíase del Cuerpo a d 
ministrativo de la Armada, para cubrir 
vacante reglamentaria, al Ordenador del 
propio Cuerpo D. Emilio Colombo y Via le . 

Dado en Palaoio á nueve de N o v i e m 
bre de mil ochocientos noventa y dos. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Marina, 

José María de Beranger 

A propuesta del Ministro d e Marina; 
en nombre de MI Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XIII, y como R E I N A Regente 
del Reino , 

Vengo en disponer cese en el cargo de 
Oficial segundo del Ministerio del ramo, 
por haber cumplido el tiempo reg lamen
tario, el Contador de navio de primera 
ciase D. Juan Salafranca y Rutigieg; que
dando satisfecha del celo é intel igencia 
con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á nueve de Nov iem
bre de mil ochocientos noventa y dos. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Marina, 

José María de Beranger. 

MINISTERIO DE MARINA 

Reales decretos. 

A propuesta del Ministro de Marina; 
d*i acuerdo con el Consejo do Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XIII, y como R E I N A Regente 
del Reino, 

Vengo en promover al empleo de Ca
pitán de navio de primera clase de la A r 
mada, para cubrir vacante reglamentaria 

A propuesta del Ministro de Marina; 
de acuerdo con el Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XIII, y oomo R E I N A Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Intendente del De-
partamouto do Cádiz al Ordenador de Ma
rina de primera clase D. Ángel Ristori y 
Butler. 

D ido en Palacio á nueve de N o v i e m 
bre de mil ochocientos noventa y dos. 

MARÍA CRISTINA 

£1 Minis tro de Marina, 

José María de Boránger 

A propuesta del Ministro de Marina; 
de acuerdo con el Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XIII, y como R E I N A Regente 
del Reino, 

Vengo en disponer cese en el cargo de 
Comisario del Material naval del Arsenal 
de la Carraoa el Ordenador de Marina de 
primera cla?c D. Ángel Ristori y Butler; 

A propuesta del Ministro de Marina; 
en nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XIII, y oomo R E I N A Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Oficial segundo del 
Ministerio del ramo, para cubrir vacante 
reglamentaria, al Contador de navio de 
primera oíase D. Francisco de Paula Gó
mez y Sónico. 

Dado en Palacio á nueve de N o v i e m 
bre de mil ochocientos noventa y dos. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro d e Marina, 

José María de Beranger. 
(Gacela 11 Noviembre 1 8 9 2 . ) 

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

Real orden. 

Excmo. Sr.: Dada onenta á S. M. e l 
R E Y ( Q . D. G-), y en su nombro la REINA. 
Regente del Reino, de la carta oficial de 
V . E . , n ú m . 1.900, fecha 6 de Octubre 
ú l t imo, y de la copia del expediente que 
remite formado para el arrendamiento e n 
subasta pública del impuesto de Timbre 
sobre el consumo de fósforos en esa isla: 

Resultando que para l levar á efecto el 
arrendamiento se han cumplido todas las 
disposiciones establecidas por el Real d e 
creto de contratación de servicios públicos 
y las condiciones del pliego para la s u 
basta, aprobado por Real orden de 2 de 
Agosto próximo pasado: 

Resultando quo se hau presentado diez 
proposiciones, entre las que aparece más 
favorable á los intereses del Tesoro la sus
crita por D. José Medio Toya, que ha ofre
cido para tomar & su cargo la recaudación 
del impuesto la cantidad de 210.999 p e 
sos 87 l{2 centavos anuales; habiéndosele 
adjudicado el servicio como mejor postor 
y provisionalmente hasta la aprobación 
definitiva del remate: 

Y cousiderando que todas las resol u-
i * * . »• • o p 

ciones adoptadas por la Junta que lo ha 
autorizado respeoto á las demás proposi
ciones y reclamaciones presentadas en el 
acto están perfectamente dentro de las 
disposiciones legales vigentes , S. M. se 
ha servido conceder su aprobaoión defini
tiva á la adjudicación hecha provisional
mente á favor de D. José Medio Toya como 
mejor postor, por la cantidad de 210.999 
pesos 87 1(2 centavos anuales , d isponien
do que prooeda V. E. á dar cumpl imiento 
á la condición 27 del pliego y que esta 
resolución se publique en las Oace-tas de 
Madrid y de esa capital. 

De Real orden lo comunico á V . E . 
para su cumplimiento y demás efeotos*. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Msdrid 
4 de Noviembre de 1892. 

Sr. Gobernador 
Cuba. 

ROMERO 

general de la isla de 

{fiaetta 9 Noviembre 1 3 9 2 . ) 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Real orden. 

l i m o . Sr.: Vacante en la Facultad de 
Medioina de la Universidad de Barcelona 
la cátedra de Patología quirúrgica, por 
reuunoia de D. Enrique Diego Madrazo, 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados do primera Instancia 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
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finalmente, que la inscrlpoión omitida se 
Terifioará antea de otorgar la escritura 
de venta. 

Dado en Navaloarnero á 31 de Octubre 
de 1 8 9 2 . = F e l i p e P o v e d a n o . = P o r m a n 
dado de S. S., Fel ipe A. Benito, Secre-
tario. 24 

del mismo Tribunal con l a categoría 
Oficiales primeros de Hacienda pubH 
durante dos anos, ó l levar quince de s 

vicio efectivo y dos de antigüedad en 
referida categoría en los demás ramos 
la A l ministración públioa. 

Audiencia de esta Corte, dictada en 4 del 
corriente en el sumarlo que se Instruye 
por tentativa de estafa á monsieur lo Muí-
re de Vi liara, se cita á Josefa Ramos , 
cuyo paradero y domioil io se ignora, para 
que comparezca en su sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, dentro del término de 
diez días, contados desde el s iguiente al 
en que esto edicto fuere inserto on los p e 
riódico?, con objeto de que preste la de 
claración que está acordada; bajo aperci
bimiento de ser declarado incurso en la 
multa do 50 pesetas con que se le conmi 
na, sin perjuicio do adoptarse otras d e 
terminaciones á fin de obligarle á efectuar 
dicha comparecencia. 

Madrid 4 de Noviembre de 1892 .= : 
V.° B.°—Laurentino Ocampo.=»El Escr i 
bano, Juan P. Pérez. 

UNIVERSIDAD 

D. Pablo Marolo y Alvare í , Juez de 
instrucción del distrito de la Universidad 
de esta Corte. 

Por la prosente requisitoria, como com
prendido en el caso primero del art. 835 
de la ley de Enjuiciamiento cr iminal , se 
cita y emplaza á Tomás y Laureano Meri
no, que se supone son hermanos , el pr i 
mero bajo do estatura, de pelo y bigote 
negro, semblante moreno, y e l segundo 
de estatura regular, de pelo rubio, grueso, 
vistiendo ambos traje de americana, gorra 
y alpargatas, que habitaban en la calle de 
B .avo Murillo, núm. 48, bajo, cuyas de 
más circunstancias y aotual paradero se 
ignora, para que en término de diez días, 
á contar des le la publicación de la pre
sente en la Gaceta de Madrid, comparezcan 
en este Juzgado á prestar declaración i n 
dagatoria en causa que se instruye contra 
los mismos por estafa; bajo apercibimien
to si no lo verifican, se les deolarará re
beldes y les parará el perjuioio á que h u 
biere lugar. 

Al propio tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y agentes de la po
licía judicial , procedan á la busca y c a p 
tura de los expresados Tomás y Laureano 
Merino, y siendo habidos los conduzcan á 
este Juzgado á mi disposición. 

Dada en Madrid á 2 de Noviembre de 
1 8 9 2 . = P a b l o Maroto .=El Escribano, Fe-
Upe González Bernabé. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

D. Restltulo Estirado y Benito, Juez de 
instrucción del partido de Sau Lorenzo 
del Escorial . 

Por el presente hago saber que en la 
causa criminal que instruyo por sustrac
ción de caballerías ¿ Eugenio Fernández, 
vecino de Collado Mediano, he diotado 
auto con fecha 2 del actual, decretando la 
detenoion incomunicada del sujeto L a u 
reano Martín López, vecino de Naval mo
ral, en la provincia do Av i la . 

En su consecuencia, y en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfouso XIII (Q. D. G.). 
ruego á todas las Autoridades, tanto c iv i 
les como militares ó de cualquier orden 
que fueren, procedan á la busca, captura, 
detención incomunicada y conduooión á 
la oárcel do este partido y ¿ disposiolón 
de este Juzgado del referido Laureano 
Martin López, con las seguridades c o n v e 
nientes. 

Dado en Sau Loronzo del Escorial 4 do 
Noviembre de 1 8 9 2 . = R c s l i l u t o Estirado. 
= £ . Escribauo, Gonzalo Moreno. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

D. Restituto Estirado y Benito, Juez 
de instrucción del partido de San Lorenzo 
del Escorial. 

Por ol pressnte hago saber que en la 
noche del día 1 5 de Octubre úl t imo, y 
sobre las ouatro ó cinco de su madruga
da, han sido sustraídas cuatro caballerías 
de la pertenencia de Cayetano Fernández 
Cnena, veoino de Collado Mediano, de 
una finca l lamada VISuela, en término 
de dicho pueblo, donde se encontraban 
pastando, y cuyas senas se expresan á 
continuación. 

En su consecuenoia, ruego á todas las 
Antoridades, tanto c iv i les como mil i tares , 
ó de cualquier orden que fueren y a g e n 
tes de la polioia judicial , procedan á la 
busoa y remisión á este Juzgado de las 
indicadas caballerías, caso de ser habidas, 
asi como conducida la persona ó personas 
en cuyo poder se encuentren, si en el 
aoto no justifica su legit ima adquisición. 

Dado en San Lorenzo del Escorial á 4 
de Noviembre do 1892 .=Res t i tu to Esti
rado. = E 1 actuario, Gonzalo Moreno. 

Señas de las cabañerías y efectos. 

Una yogoa negra, cerrada, de siete 
cuartas de alzada, con la paleta derecha 
labrada, la crin un poeo recortada y con 
hierro de K. 

Un potro hijo de ésta, pelo entre rojo 
castaño, de diez y siete meses de edad, al 
zada seis cuartas y media, calzado de una 
pata y con la marca del Estado en el lado 
izquierdo del pescuezo. 

Una yegua castaña obscura, de seis 
cuartas, sin hierro ni señal , con su rastro 
potro negro do cuatro meses . 

Una reja de arar en buen uso, dos co
yundas de esparto de dos ó tres varas de 
largas. 

Y un barrón de h ierro .=Gonzalo Mo
reno. 

Juzgados municipales 

Tribunal de Cuentas del Reino 

TRIBUNAL O S OPOSICIONES Á LAS PLAZAS 

D E CONTADORES Y AUXILIARES DE P R I M E R A , 

SEGUNDA Y T E R C E R A C L A S E 

Debiendo proveerse por oposioión en 
el Tribunal de Cuentas- del Reino, con 
arreglo al art. 10 de su ley orgánioa y oon 
snjeoión á la instrucción y programa 
aprobados por Real orden de 22 de Febre
ro de 1884, y publicados on la Gaceta de 
Madrid, fecha 21 de Marzo s iguiente , dos 
plazas de Contadores de segunda clase, 
dotadas cada una con 5.000 pesetas anua
les , se haco saber por acuerdo del Tr ibu
nal de oposiciones á los que deseen optar 
¿ ellas que dentro del término de treinta 
días, á coutar desde la Inseroión de esta 
oonvooatoria en el propio poriódicooficial, 
deberán presentar en la Secretaría gene 
ral del referido Tribunal de Cuentas las 
solicitudes y documentos que se expresan 
en la parte de dicha iastruooión, que á 
continuación se copla. 

CAPÍTULO III 

Circunstancias que deben reunir los oposi • 
tores para plazas de Contadores de se -
gunda clase. 

Ser ó haber sido Oficiales auxil iares 

ADVERTENCIAS 

Los opositores presentarán sus solfau 
ludes en la Secretaria general dentro del 
plazo de treinta días, que se señale, y 4 
el las acompañarán los documentos qu 9 

acrediten su aptitud y cualidades estable, 
cillas para cada clase en el art. 10 de i 4 

ley del Tribunal y en esta instrucción, así 
como la de Licenciado en Administración, 
si la reuniesen, las cuales se consigoaráa 
en la convocatoria que previamente ja 
publicará en la Gaceta, cuyas solicitudes 
serán dirigidas al Excmo. Sr. Presidente 
del referido Tribuual , y de su presenta* 
oión se les facilitará por dicha Secretaria 
un documento quo lo justifique. 

Los ejercicios priooipiarán ocho días 
después de terminado el plazo señalado 
para la admisión de sol icitudes. 

El Tribunal de oposiciones examinará 
dichas solicitudes, y con prosenoia de loa 
documentos que á el las aoompañen, acor
dará los opositores que deban ser admi
tidos á examen, los cuales figurarán en 
una lista quo se fijará en los estrados del 
local en que se verifiquen los ejercicios, 
un día autes en que deban dar principio 
éstos. 

Madrid 9 de Noviembre de 1892.= 
El Vocal , Secrotario, Emil io Ruiz de Sa-
lazar. 

{Gactla 11 Noviembre 1S02.) 

N AVALCARNERO 

D. Fel ipe Povedano y Olías, Juez m u 
nicipal suplente de esta v i l la de Navalcar-
ñero, por incompatibil idad del propie
tario. 

Hago saber que en este Juzgado se s i 
gue juicio verbal ¿ instancia de D. Grego
rio de la Morena, de esta vecindad, c o n 
tra los quo lo son de El Álamo Marcelino 
Gaitán y su esposa Quintina Rufo, sobre 
pago do pesetas, en el cual resulta embar
gada á estos para pago de prinoipal y cos
tas y demás responsabilidades, entre otros 
bienes, la s iguiente: 

Casa en la vil la del Álamo y su calle 
del Gato: l indante Oriente herederos de 
Tiburoio Sánchez; Mediodía los de Nica
nor Rufo; Poniente Tiburcio Orgaz, y Nor
te dicha calle; rebajada su tasación á 750 
pesetas. 

Y habiendo señalado para la segunda 
subasta de la finca el día 25 de Noviem
bre próximo, á las diez de su mañana, en 
la audiencia do este Juzgado, se anuncia 
al público para conocimiento de quien de
see interesarse on aquella; adviniendo 
que no se admitirán posturas quo no cu
bran las dos terceras partes de expresada 
rebaja de tasaoióu; que los títulos de pro
piedad estarán de manifiesto en la Secre
taria de esto Juzgado, para su examen, 
con los que so deberán de conformar los 
l id iadores s in derecho á exigir otros, y 

Factoría de Subsistencias militares de Leganés 

MES D E OCTUBRE D E 1892 

RELACIÓN circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en 
el indicado mes. 

Oía 

20 
20 
20 
90 

Nombre d e l v e n d e d o r Vecindad 

D. Antonio Rodríguez... 
D. Bonifacio Pérez 
D . Clemente Mart in . , . . . 
D. Manuel M. Marolo.. . 
El mismo 

Madrid 
Carabaiichel.. 
Villaviciosa.. 
Legaués 
ídem 

Clase del 

ar t i cu lo 

Trigo. . . . 
Sal 
Leña. . . . 
Paja 
Cebada... 

CANTIDAD 

Qi. métricos 

200 
2 

100 
15 
SOhectls. 

Precio 
d e l a u n l d a d 
del articulo 

P U . Ce'nU. 

29 15 
18 50 

4 50 
6 

11 50 

T O T A L . 

IMPORTI 

P U . Centi. 

5.330 
37 

450 
225 
345 

6.837 

Leganés 31 de Octubre de 1 8 9 2 . = E 1 Administrador, Eduardo A g u l l ó . = V . ° B.°— 
El Comisario do Guerra, Interventor, José Alfaro. 

Factoría de Utensilios militares de Leganés 

MBS D E OCTUBRE DB 1892 

RELACIÓN circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en 
el indicado mes. 

Keclia 

20 
20 

Nombre del vendedor 

D. Bonifacio Pérez 
D. Serafín Moreno. 

Vecindad 

Carabancbel.. 
Madrid 

Clase 

Petróleo. 
CarbOn . 

CANTIDAD 

1.000 llrs 
35 qqnis. 

Precio 
del articulo 

Pu. CénU. 

0 80 
10 60 

T O T A L . 

800 
367 50 

Leganés 31 de Octubre de 1 8 9 2 . = E l Administrador, Eduardo A g u i i ó . = V . ° B. ' 
El Comisario de Guerra, Interventor, José Alfaro. 

D. Francisco Gómez, que habita Cu
chilleros, 6, tienda, Madrid, se le han ex
traviado 33 earueros al sor conducidos 

por sus dependientes desde la dehess ¿ e 

los Retamales al Matadoro publico de Ma
drid. Clase leoneses , lana y cola larga. 

23 
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